
Nº EXPTE Presunto Responsable DNI Hecho Denunciado Legislación Infringida Calificación Sanción 

2009003669 GARMUNER,S.L. B9502849 Difundir propaganda o publicidad colocar Ordenanza de L 200,00
2008-M-00007470 carteles, banderolas, infringiendo lo Conductas Civicas

establecido en esta 
Ordenanza.

2009004129 HIDALGO*MURILLO,FERNANDO 011910961 Desobedecer los mandatos de la autoridad o Ley 1/1992 de Protección L 150,00
2009-M-00000153 de sus agentes dictados en directa Seguridad Ciudadana

aplicación de los dispuesto en la presente 
ley, cuando ello no constituye infracción 
penal.

2009004130 DURAN*GUERRERO,TERESA 033512571 Desobedecer los mandatos de la autoridad o Ley 1/1992 de Protección L 150,00
2009-M-00001531 de sus agentes dictados en directa Seguridad Ciudadana

aplicación de los dispuesto en la presente 
ley, cuando ello no constituye infracción 
penal.

2009005003 NAVARRO*CEBALLOS,PEDRO 043760892 Realizar cuestaciones sin el debido permiso Ordenanza de G 751,00
2009-M-00000723 municipal. Conductas Civicas

2009005811 LOPEZ DE COCA*URDA, 070566330 Difundir propaganda o publicidad colocar Ordenanza de L 200,00
2009-M-00000216 CANDIDO carteles, banderolas, infringiendo lo Conductas Civicas

establecido en esta Ordenanza.

2009006545 PEREZ*SANTA COLOMA, 072096290 No se permitirá la venta ni el consumo de Ley 5/1997 de L 200,00
2008-M-00054339 ÁNGEL bebidas alcohólicas en la vía pública, salvo Drogodependencia

terrazas, veladores, o en días de fiestas 
patronales regulados por la correspondiente 
ordenanza municipal.

Total Registros: 8
09/7508

AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

Notificación de propuesta de resolución

Don Fernando Muguruza Galán, alcalde-presidente del Ayuntamiento de esta ciudad:
Hago saber: Que habiéndose intentado por este Ayuntamiento notificar las propuestas de resolución, a las personas o enti-

dades que se relacionan, y no habiendo sido posible realizar dichas notificaciones personalmente a los interesados, de acuerdo
con lo dispuesto 58, 59, 60 y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, por medio del presente edicto se hace pública la notificación de las mismas.

El presente edicto surtirá efectos de notificación de la denuncia en el supuesto de que Vd. fuera el conductor del vehí-
culo, participándole el derecho que le asiste en este caso, de presentar las alegaciones en los plazos establecidos.

A partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio queda abierto un plazo de quince días para que el intere-
sado pueda examinar el expediente, formular alegaciones y proponer prueba en el plazo previsto.

Transcurrido el plazo de quince días se dictará la correspondiente resolución.
Castro Urdiales, 23 de abril de 2009.–El alcalde, Fernando Muguruza Galán.

Forma de pago: El pago se realizará mediante:
A) Carta de pago expedida por el Servicio de Gestión de Denuncias y Sanciones, y abonada en las entidades bancarias que hayan suscrito convenio de

colaboración con este Ayuntamiento que son: Caja Cantabria y Banco Santander Central Hispano.
B) Giro postal o transferencia a nombre del Ayuntamiento de Castro Urdiales, a la cuenta número 2066 0028 28 0200040920 habilitada a tal efecto en Caja

Cantabria, indicando número de boletín de denuncia, matrícula del vehículo y nombre y DNI del denunciado.

Nº EXPTE Presunto Responsable DNI Hecho Denunciado Legislación Infringida Calificación Sanción 

2008033184 DE ANDRES*ZABALLA,ADOLFO 022700622 Que los animales causen molestias a la Ordenanza Municipal  G 101,00
2008-M-00004791 vecindad. Animales Domésticos

2009003671 PONS*VIZCAYA,ASIER 044970073 Hallarse el perro potencialmente peligroso Ordenanza Muncipal G 300,00
2008-M-00003783 en lugares públicos sin bozal o no sujeto con Animales Potencial 

cadena. Peligrosos

2009003672 PONS*VIZCAYA,ASIER 044970073 Tener perros o animales potencialmente Ordenanza Muncipal MG 2400,00
2008-M-00037831 peligrosos sin licencia Animales Potencial 

Peligrosos

2009003678 RODRIGUEZ*RAMIREZ, X5417329 Tener perros o animales potencialmente Ordenanza Muncipal MG 2400,00
2007-M-00004108 JHON CRISTHIAN peligrosos sin licencia Animales Potencial 

Peligrosos

2009003679 BARQUIN*TAPIA,DAVID 072093493 Hallarse el perro potencialmente peligroso Ordenanza Muncipal G 300,00
2007-M-00003688 en lugares públicos sin bozal o no sujeto con Animales Potencial 

cadena. Peligrosos
Total Registros: 5

09/7509

AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

Notificación de resolución de expediente sancionador

Don Fernando Muguruza Galán, alcalde-presidente del Ayuntamiento de esta ciudad:
De conformidad con lo establecido en los artículos 59.6 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la notificación de la resolu-
ción recaída en el expediente sancionador que se indica, a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.
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